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Regulación y evolución de organismos 
reguladores en telecomunicaciones 

El caso de México y Francia

Jorge E. Culebro M. y Christian González Laporte*

El artículo persigue una doble finalidad; por un lado, explorar algunas de las princi-
pales modalidades del concepto de regulación y, por el otro, llevar a cabo un análisis 
de carácter comparativo entre los organismos reguladores en materia de telecomuni-
caciones de México y Francia. El argumento que guía el texto es que los organismos 
reguladores tienden a adoptar formas diferentes, y su evolución y desarrollo dependen 
en gran medida del contexto institucional en el cual operan y son creados. El orden es 
el siguiente: la primera parte revisa algunos conceptos sobre regulación, entre los que 
se incluye su relación con los servicios públicos en redes, la visión pragmática de la 
regulación, la jurídico-administrativa y la perspectiva europea de la regulación a partir 
del llamado Estado regulador. En la segunda, se describen las variables que serán úti-
les para analizar los casos de estudio. Enseguida se presentan las experiencias de Méxi-
co y Francia en telecomunicaciones, y finalmente se plantean algunas conclusiones 
derivadas del análisis de los casos.

Palabras clave: regulación, organismos reguladores, gestión pública, contexto ins-
titucional.

Regulation and Development of Regulatory Agencies in Telecommunications: 
The Case of Mexico and France

The purpose of the article is twofold, firstly it tries to explore some of the main ap-
proaches for studying the concept of regulation; and secondly, to carry out a com-
parative analysis of the regulatory agencies in telecommunications in Mexico and 
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France. The argument that guides the text is that regulatory agencies are likely to take 
different forms, and their evolution and development depends largely of the institu-
tional context under which they operate. The order is as follows: The first part re-
views some concepts of regulation that include their relationship with public services 
in networks, the pragmatic view of the regulation, the legal perspective and the Euro-
pean perspective of regulation. The second describes the variables that will be useful 
to analyze the case studies; then we present the experiences of Mexico and France, 
and finally present some conclusions from the analysis of the cases.

Keywords: regulation, regulatory agencies, public management, institutional 
context.

INTRODUCCIÓN

Durante las últimas décadas en México, al igual que en muchos 
otros países de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (ocde), se ha implementado una serie de 

reformas dirigidas no sólo a modificar el sector público con el fin de pro-
veer mejores servicios a la ciudadanía, sino también orientadas a transfor-
mar el diseño institucional del Estado y de esta manera tener la capacidad 
necesaria para regular los nuevos mercados y cuasimercados que han sido 
el resultado de diversos procesos de privatización. Esto ha ocurrido prin-
cipalmente mediante dos vías, la primera de ellas a través del estableci-
miento de organismos reguladores independientes, y la segunda con la 
introducción de otro tipo de mecanismos propios del sector privado 
como las prácticas gerenciales (Olsen y Peters, 1996; Christensen Lægreid, 
1999; 2007; Culebro, 2008). De ahí que cada vez con mayor frecuencia 
el fenómeno de la regulación ha adquirido un valor indispensable para los 
responsables públicos y tomadores de decisiones tanto a nivel legislativo 
como ejecutivo. Sin embargo, también es cierto que en muchas ocasio-
nes este término se ha utilizado para justificar, operar o legitimar un nú-
mero considerable de acciones diversas en distintos sectores, lo que ha 
provocado muchas veces mayor confusión que claridad en los objetivos 
de política pública sectorial y en el sistema organizacional que las aplica. 
Por eso resulta indispensable referirse a la regulación como un principio 
rector de la construcción y el diseño organizacional del Estado.
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A lo largo de las dos décadas pasadas hemos sido testigos de la forma 
en que se ha modificado el alcance del principio de regulación, ya sea a 
partir de las políticas de liberalización y privatización de los servicios 
públicos, principalmente telecomunicaciones y energía, o bien a través 
de los intentos de simplificación administrativa y de mejora regulatoria 
(ocde, 2004; Christensen y Lægreid, 2006a; Levi-Faur, 2010; Jordana y 
Levi-Faur, 2004). A partir de entonces ha comenzado a permear la idea 
de que la intervención pública en los mercados de servicios liberados 
sólo podía ser puntual y en función de los resultados que arrojara dicho 
mercado. En ese sentido, se planteó la premisa de que, una vez que fun-
cionara el mercado, se eliminarían las regulaciones y se dejaría a las fuer-
zas del mercado actuar con cierta libertad, es decir, siempre y cuando no 
existieran fallas en el mercado.

Este artículo persigue una doble finalidad; por un lado, intenta explo-
rar algunas de las principales modalidades del concepto de regulación y, 
por el otro, y de manera más puntual, llevar a cabo un estudio de caso 
entre los organismos reguladores de México y Francia (Ragin y Becker, 
1992; Walton, 1992; Yin, 1994). El argumento que guía el texto es que 
los organismos reguladores tienden a adoptar formas diferentes y depen-
den en gran medida del contexto institucional en el cual operan y son 
creados (March y Olsen, 1989; 2005). De esta manera, el enfoque no se 
centra en la regulación de redes, o en el desempeño del sector, sino en la 
evolución y desarrollo del organismo regulador, como parte del proceso 
de formación del llamado Estado regulador. El orden del artículo es el si-
guiente: la primera parte revisa algunos conceptos sobre regulación en los 
que se incluyen su relación con los servicios públicos en redes, la visión 
pragmática de la regulación, la jurídico-administrativa, y la perspectiva 
europea de la regulación a partir del llamado Estado regulador, que servirá 
para tener una idea más precisa y amplia de lo que es la regulación. En la 
segunda parte se describen las variables que nos serán útiles para analizar 
los casos de estudio. Enseguida se presentan las experiencias de los órga-
nos reguladores de México y Francia en telecomunicaciones y, finalmen-
te, se plantean algunas conclusiones derivadas del análisis de los casos.
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CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS

Desde el punto de vista metodológico, no existe una sola perspectiva y lo 
que hay en su lugar es una combinación de diversos enfoques para los 
estudios de caso y distintas formas de abordar las estrategias comparati-
vas (Jordana y Levi Faur, 2004). En el ámbito de la reforma regulatoria, 
uno de los principales enfoques sugiere que los procesos políticos y los 
resultados de las políticas en materia de regulación están enormemente 
influidos por las características nacionales e históricamente determina-
das en las tradiciones de cada país (Lyon, 2007; Levi-Faur, 2004; Dion, 
1998; Lægreid et al., 2006). De ahí que se puedan observar al menos 
dos grandes enfoques o tendencias; por un lado, la evaluación de los 
sectores regulados, sobre todo desde el punto de vista de la economía 
política y más orientada a medir el impacto de las decisiones en la indus-
tria (Lyon, 2007) y, por el otro, los efectos no esperados que su funciona-
miento tiene en el gobierno y en otras áreas de la administración pública 
(Christensen y Lægreid, 1999; Brunsson, 2003; 2006). Nuestro artículo 
se enfoca en el segundo. Es decir, se enfoca en mayor medida al funcio-
namiento y diseño de los organismos reguladores que a evaluar su reper-
cusión o desempeño. Hay una inquietud cada vez mayor por realizar 
análisis comparativos de un adecuado número de casos, sin que esto 
implique una reducción en la fortaleza y validez (Levi-Faur, 2004; Dion, 
1998). En este tipo de estrategias, los casos son vistos como importantes 
“configuraciones de estructuras y eventos”, tratados como entidades 
completas y seleccionadas con un propósito específico, y no precisa-
mente como observaciones extraídas al azar; cuando se trata de compa-
ración, ésta debe hacerse mediante la descomposición en partes de cada 
caso en busca de diversos tipos de relaciones causales y asociadas a un 
contexto determinado (Ragin, 1992). Como se mencionó anteriormen-
te, se ha elegido a los organismos reguladores de telecomunicaciones en 
México y Francia. Algunas de las razones para la selección de estos casos 
radica en su importancia y su capacidad para extraer lecciones útiles 
para el estudio de los organismos reguladores (Rose, 2001; Dolowitz y 
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Marsh, 2000). Las fuentes de información consisten principalmente en 
documentos públicos de ambos organismos reguladores, el marco nor-
mativo y en algunos casos entrevistas con funcionarios públicos.

LA REGULACIÓN. APORTES TEÓRICOS1

Aproximaciones al estudio de la regulación

La visión pragmática
Tradicionalmente la regulación ha sido considerada como una solución 
o un mecanismo a través del cual se pueden corregir las fallas del merca-
do. Con esta idea, la regulación se define como un control exógeno al 
mercado ejercido por la jurisdicción pública de manera permanente, de 
tal forma que supone la existencia previa de un mercado para existir. En 
un principio, el mercado funge como regulador de los bienes y servicios 
intercambiados y cómo se determinan precios y costos; los equilibrios 
que se establecen representan la materialización de esta perspectiva regu-
latoria. Así, el Estado sólo interviene cuando la condición de equilibrio 
o eficiencia del mercado no se logra. Esta concepción de la intervención 
pública desde el enfoque de la economía de la regulación sugiere la im-
plementación de mecanismos que controlan, sobre todo, las decisiones 

1 Es importante mencionar que, cuando se trata de estudiar el fenómeno de la regulación, existe 
una gran cantidad de enfoques teóricos, generalmente cada uno de ellos asociado a una disciplina; por 
ejemplo, desde la economía se ha vuelto popular el uso de la economía política de la regulación (Mit-
nick, 1980; Crew y Parker, 2006; Posner, 1974) o bien desde el nuevo institucionalismo económico 
con un énfasis en los efectos comportamentales de los incentivos positivos y negativos; de hecho, desde 
estos enfoques, sobresale la llamada teoría de la captura, que también se ha puesto muy de moda entre 
un sector de los estudiosos de la regulación, que generalmente utilizan estrategias de tipo cuantitativo, 
lo que supone la existencia de políticos maximizadores de intereses, que pueden influir en el órgano 
regulador. No obstante, existen otras perspectivas que cada vez cobran mayor importancia; por ejem-
plo, el institucionalismo en todas sus vertientes —histórico, sociológico, normativo, etc.—, y sobre 
todo aquellos que no se enfocan al desempeño económico o impacto en los sectores que regulan sino 
en la gestión pública y en nuevas formas de regulación (Levi-Faur, 2006; 2010, Jordana y Levi-Faur, 
2007; May, 2010; Bartley, 2010; Hodge et al., 2010; Freiberg, 2011). Si bien los enfoques económicos 
son importantes, este artículo tiene como propósito abordar otro tipo de perspectiva más cercana al 
institucionalismo normativo, organizacional y de ciencia política.
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de las empresas, y de manera destacada en lo referente a los precios y la 
producción de los bienes. Los efectos que generan estas acciones se ha-
cen públicos, de tal suerte que se corrija la toma de decisiones privadas 
que no responde de manera adecuada a las exigencias del interés gene-
ral (Breyer, 1990).

Desde esta perspectiva, la regulación toma la forma de un “control 
enfocado y constante ejercido por un órgano público sobre actividades 
que son consideradas, por la comunidad de usuarios, como servicios 
dotados de un valor central” (Selznick, 1957, 367). Por ello la regula-
ción existe únicamente si la sociedad así lo expresa, por lo general 
cuando el marco regulatorio o normativo resulta insuficiente para ase-
gurar los equilibrios sectoriales necesarios. En muchas ocasiones esto 
requiere un cuerpo especializado capaz de redefinir prioridades secto-
riales sujetas a cambios estructurales importantes. Esta característica no 
facilita el cambio en la forma de intervenir en el sector, puesto que 
usualmente este capital humano no se encuentra dentro de la adminis-
tración pública tradicional, sino dentro de las mismas empresas que 
son objeto de la regulación.

La visión jurídico-administrativa
Esta visión de la regulación, sin duda más centrada en los aspectos rela-
cionados con el diseño normativo y de las instancias reguladoras de los 
servicios públicos en redes, no deja de lado la importancia de las varia-
bles económicas y el papel del mercado como vector de distribución. 
Desde luego que la dimensión institucional de la regulación es parte es-
tructural de esta visión.

La experiencia francesa presenta un ejemplo a partir del cual se puede 
definir con cierta claridad el concepto desde su perspectiva jurídica:

es la tarea que consiste en garantizar, entre los derechos y obligaciones de 
cada quien, el tipo de equilibrios plasmados en la ley. Ello implica tener 
una visión “sistémica” de la sociedad y de las relaciones que sostiene con la 
autoridad del Estado […] El papel del Estado es menos dirigir directamen-
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te a los actores sociales que establecer entre ellos las reglas del juego y asegu-
rarse que éstas sean respetadas (Gazier y Cannac, 1984, 20).

Las reglas del juego son indispensables para ordenar los servicios públi-
cos y los parámetros económicos. A partir de ahí, la regulación debe 
ampliar su rango de aplicación actuando como elemento que “intervie-
ne en un sistema complejo y coordina las acciones, con el fin de obtener 
un funcionamiento correcto” (Long, 1998, 11).

Otros autores que han centrado sus estudios en esta perspectiva, sos-
tienen que la regulación es también

el ajuste a una norma, derivado de la pluralidad de acciones y sus efectos 
sectoriales, de los arbitrajes necesarios entre los intereses de los diversos ac-
tores. En ese sentido, el concepto debe incluir dentro de su ámbito de ac-
ción, la definición de la reglamentación, del control, así como las adapta-
ciones necesarias […] (Bauby, 1998, 188).

Estos ajustes son posibles en la medida en que la regulación combine 
simultáneamente mecanismos de mercado y de intervención pública, 
lo que implica, por una parte, desarrollar una evaluación multicriterios 
con una pluralidad de expertos y, por otra, romper con las concepcio-
nes intervencionista, centralista y autoritaria de la acción pública. Esta 
visión de la regulación nos invita a pensar que la instrumentación de los 
cambios o ajustes a la norma dependen en gran medida de la estructura 
administrativa que favorece o no el acercamiento de los actores a los 
ajustes económicos sectoriales. La idea de norma no se entiende en su 
sentido legal o como marco de reglas promotoras de la competencia y el 
mercado, sugiere más bien cierta permanencia de la acción reguladora 
del poder público, en la medida en que se fundamente como articula-
dor del mercado con la acción pública.

Desde esta perspectiva, la regulación “es un conjunto de técnicas 
articuladas entre sí para organizar o mantener los equilibrios económi-
cos en sectores que no disponen por el momento, o por su naturaleza, 
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de la capacidad y los recursos para producirlos ellos mismos” (Frison-
Roche, 2000, 49). Esta definición general de la regulación retoma en 
gran medida los elementos propuestos por los teóricos anglosajones, 
puesto que supone que en el mediano plazo estos mecanismos van a 
permitir el equilibrio de mercado y por consiguiente —una vez asegu-
rada la madurez del mercado liberado— el órgano diseñado para ese 
fin, encargado de implantar la competencia, podría desaparecer, dejan-
do su lugar y función a una regulación por el mercado y el derecho de 
la competencia. Estaríamos en la posición contraria de una lógica ad-
ministrativa clásica, sensible al comportamiento del mercado, a las va-
riaciones tecnológicas y políticas, este enfoque supone entonces una 
“lógica interactiva, jurídicamente flexible, evolutiva, pluralista, profe-
sional, abierta al exterior, apoyada sobre la dialéctica permanente del 
particular y del general y del arbitraje de conflictos de interés, aspectos 
que se asemejan más a la teoría de juegos que a la administración” 
(Cohen-Tanugi, 1989, 58).

El debate sobre la duración o la permanencia de una forma organiza-
cional de regulación —como los reguladores independientes o autóno-
mos— confirma, en todo caso, algunas de las principales características 
del concepto: complejidad, flexibilidad y dinamismo. En todo caso, la 
regulación es una respuesta que emana de orígenes diversos, que tiene 
por objeto fundamental “impedir toda ineficiencia económica impor-
tante, en particular en perjuicio de los consumidores, sobre mercados 
donde la competencia no puede eliminar ese perjuicio, o lo hace parcial-
mente” (Henry, 1997, 198). A partir de esta definición, en el caso pre
ciso de los servicios públicos en redes, las reglas del mercado parecen 
incompletas para garantizar un equilibrio y es imposible dejar a los acto-
res de un segmento abierto a la competencia (el transporte de carga, por 
ejemplo), destruir las bases mismas de su actividad, y mucho menos dejar 
a una sola empresa monopólica controlar a los usuarios” (Henry y Co-
hen, 1997, 11). Dicho de otra manera, de una forma u otra, la regula-
ción pública es necesaria.
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El Estado regulador: Una visión europea de la regulación
En primera instancia, este enfoque destaca el papel del Estado y su adap-
tación a un entorno cambiante. Este enfoque propone un conjunto de 
reflexiones sobre el paso de un “Estado intervencionista hacia un Estado 
regulador” (Majone, 1997), en el que el Estado toma un papel más im-
portante en la solución de las fallas de mercado (Coiman, 2003). A dife-
rencia del Estado de bienestar social, el Estado regulador separa las acti-
vidades de regulación del diseño de políticas, cuyas metas se centran más 
en alcanzar la eficiencia económica, la competencia y la protección de 
los consumidores (Lægreid y Christensen, 2004), ya sea a través de la 
creación de las llamadas organizaciones con “propósito único” (Van 
Thiel, 2004) o bien mediante algún tipo de autoridad autónoma e inde-
pendiente. Por ello, desde esta visión se vuelve importante delegar cier-
tas facultades de gobierno a organismos de carácter tecnocrático.

En este sentido, la regulación responde a una necesidad global y puede 
adquirir diferentes formas, y una de sus variantes se concentra en la pers-
pectiva europea sobre regulación (Lægreid y Christensen, 2004). La 
comunidad europea se presenta en este sentido como un mecanismo a 
través del cual se sintetizan las diferentes visiones nacionales de regu
lación, aun cuando éstas sean opuestas. Desde una perspectiva suprana-
cional resulta también incongruente suponer que la visión pragmática 
de la regulación —donde la acción pública controla las fallas del merca-
do— se opone a la visión administrativa, que busca mantener los equili-
brios sociales mediante la intervención de los monopolios públicos. En 
ambos sistemas de gestión encontramos fallas más o menos equivalen-
tes. Por lo tanto las experiencias en materia regulatoria no son tan di
ferentes en el fondo, sobre todo si se considera que la liberalización 
creciente de servicios incrementa las interdependencias comerciales. 

En efecto, desde el punto de vista de la regulación pragmática hemos 
señalado que los reguladores son susceptibles de ser capturados por los 
actores regulados. Puede ser que exista una falta de coordinación entre 
las instancias de regulación o incluso una regulación que no favorezca lo 
suficiente a la competencia. Por otro lado, en una regulación mediante 
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monopolio y administración central, las fallas se pueden imputar a la 
naturaleza de la acción pública misma: captura de los administradores 
públicos de los servicios en redes por intereses políticos y sindicales; los 
costos de mantener un monopolio público y la falta de coordinación 
entre las empresas públicas (Majone, 1996a). Para Majone, la regulación 
debe limitarse a los mecanismos de corrección de las fallas de mercado, 
sobre la base de una separación funcional o necesaria de sus misiones. A 
partir de este enfoque, los poderes públicos están obligados a desasociar 
la gestión de la eficiencia del mercado de la dinámica misma del merca-
do. Por ejemplo, el problema de la distribución de un bien que afecta de 
manera importante el beneficio social justificaría una intervención pú-
blica específica. Se trata de una visión microeconómica de la regulación 
en la que sólo la parte social de la actividad de los mercados sería compe-
tencia de los responsables públicos. Esta definición de la regulación sus-
cita algunas críticas, en la medida en que resulta muy complejo, por lo 
menos en la práctica, separar los problemas de eficacia y de distribución 
y delimitar la acción de los órganos reguladores a la sola cuestión de la 
eficacia microeconómica (Eberlein, 1999).

Una diferencia importante que se debe establecer es la que separa el 
concepto o noción de la regulación y la función misma de regular. De 
hecho podemos partir de la hipótesis de que existe una relación causal 
entre los elementos que componen la política regulatoria (noción de re-
gulación) y los instrumentos organizacionales que se establecen para eje-
cutarla. Ya sea que se requiera un órgano específico o que intervenga una 
compleja red interinstitucional y niveles horizontales y verticales de de-
cisión (Christensen y Lægreid, 2001; 2006b). En este sentido, cobra 
cada vez más importancia la noción de un “Estado regulador”, en el que 
existe mayor preocupación por el diseño y formulación de reglas y no 
precisamente por la propiedad pública, por lo que las funciones regula-
torias tienden a separarse de la prestación de los servicios públicos y de la 
formulación y diseño de políticas públicas (Levi-Faur, 2010). Por ejem-
plo, la ocde (2005, 72) sugiere que este tipo de organizaciones “repre-
sentan una característica dominante del gobierno regulador moderno. 
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Son parte de la construcción de un Estado regulador donde está clara-
mente diferenciada la función reguladora de la función de la propiedad 
y de la formulación de normas”.

Regulación y servicios públicos en redes
La implementación de las políticas reguladoras y los cambios organiza-
cionales que han ocurrido en los últimos años nos refieren al concepto 
de regulación como principio rector del cambio. Estas transformaciones 
pueden analizarse en diversos ámbitos, como por ejemplo en la presta-
ción de los servicios públicos en redes, ya que es precisamente en estos 
sectores, como las telecomunicaciones, la energía y el transporte, entre 
otros, donde se han llevado a cabo cambios fundamentales en las estruc-
turas de los mercados correspondientes. Si bien es cierto que resulta bas-
tante ilustrativo tomar como ejemplo los cambios que se han realizado 
en el sector de las telecomunicaciones, resulta difícil analizar todas las 
experiencias reguladoras a través de un mismo concepto de regulación 
aplicado a los servicios públicos en redes. Conviene precisar en qué con-
siste el servicio público en redes y, para ello, los estudios realizados en 
Francia sobre este concepto aportan elementos interesantes para análisis 
del caso mexicano en materia regulatoria. La premisa inicial que debe-
mos considerar entonces es que las telecomunicaciones son servicios pú-
blicos en redes y no únicamente acuerdos entre particulares, pues a partir 
del momento en que los actores que generan los servicios, intervienen 
en el espacio (espectro) público (Vallette, 2000).

Cuando nos referimos a los servicios públicos en redes lo entendemos 
“como toda actividad de interés general llevada a cabo por uno o varios 
actores económicos que permiten la interconexión y el acceso a un servi-
cio determinado” (Stoffaës, Matheu, 1995, 53). Lo anterior supone que 
intervienen, por un lado, los poderes públicos en distintas modalidades 
en el control de los servicios prestados y, por el otro, participan diversos 
organismos, regidos por normas específicas propias del sector y del servi-
cio. Ante la diversidad y versatilidad que presentan los servicios públicos 
en redes suele confundirse el organismo o la empresa que lo presta (o 
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que tiene la responsabilidad de asegurar su funcionamiento) con el ser-
vicio público en sí. Esto sucede, por ejemplo, en el sector eléctrico. En 
todo caso, el servicio público en redes concierne a una actividad someti-
da por los poderes públicos a un régimen particular de obligaciones y 
prerrogativas que, dada su naturaleza asociada al interés general, la dis-
tinguen de las actividades privadas regidas por las reglas del mercado 
(Fournier, 1996, 148). La participación del poder público como actor 
interventor y regulador del interés general está directamente asociada a 
la gestión del servicio público.

Desde una perspectiva de regulación política, entendida como “el 
sistema de representación sometido al reto permanente de conciliar la 
construcción de un orden político legítimo y de contribuir al mismo 
tiempo a la consolidación de un orden social complejo y contradicto-
rio”, se distinguen tres niveles de análisis que impactan la gestión de los 
servicios públicos: a) los regímenes de política pública, b) las regulacio-
nes de orden político y c) los regímenes ciudadanos (Jobert, 1998, 125). 
En todo caso, resulta pertinente entender la regulación a partir de la de-
finición de las reglas que permiten la implementación de la competencia 
en sectores donde no existe, restringiendo el campo de elección privado, 
al tiempo que aseguran las misiones de interés general que caracterizan a 
los servicios públicos en redes (Henry et al., 2003).

De manera general dos grandes corrientes han estructurado los 
análisis sobre la regulación de los servicios públicos en redes. La pri-
mera corriente inicial se deriva de los resultados de la aplicación de 
políticas de liberalización (o desregulación) de los servicios públicos 
en Estados Unidos e Inglaterra en la década de los ochenta. Las políti-
cas públicas “desreguladoras” en estos países se fundamentaron en un 
principio pragmático de la regulación en el que la acción de los pode-
res públicos se limitó únicamente a la implementación de controles 
independientes de las actividades comerciales de los actores económi-
cos, al tiempo que respondía a medidas sugeridas por el paradigma de 
la nueva gestión pública. La segunda corriente corresponde a una vi-
sión supranacional cuyo mejor ejemplo lo tomamos de la acción de la 
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Unión Europea, donde la regulación (o el control público) interviene 
en un marco de acción más amplio, incorporando las esferas jurídicas 
y políticas inherentes a la dinámica social de los servicios públicos 
(Eberlein, 1999, 209).

Con base en los enfoques presentados previamente, es factible inferir 
la existencia de novedosas formas de regulación, a partir de la división de 
labores en el Estado entre las funciones de regulación y la prestación de 
servicios públicos mediante organismos públicos especializados, con el 
propósito de influir en el comportamiento de los actores en algún tipo 
de mercado o actividad deseable para la sociedad, como interconexión y 
acceso a un servicios público determinado, generalmente mediante la 
generación de normas y un diseño regulatorio.2

2 Es importante mencionar que existe una diferencia entre regulación económica y social, la primera 
está relacionada con mercados competitivos y precios, mientras que la segunda se refiere a riesgos en la so-
ciedad, por ejemplo en alimentos, medicinas o salud (Gilardi, 2008; Levi-Faur, 2010).

CUADRO 1. Visiones sobre la regulación
Perspectiva          Idea de regulación      Premisa

Regulación 
y servicios 
públicos en 
redes

Actividad de interés general que permite la 
interconexión y el acceso a un servicio determinado.
Asegurar las misiones de interés general que 
caracterizan a los servicios públicos en redes.

Existencia de servicios 
públicos.

Visión 
pragmática

Solución  para corregir las fallas del mercado. Control 
exógeno al mercado ejercido por la jurisdicción 
pública de manera permanente y caso por caso. 

La existencia previa de 
un mercado. 

Visón jurídico- 
administrativa

Diseño normativo de organismos reguladores y de 
las instancias que prestan los servicios públicos en 
redes.

Incluye la definición de la 
reglamentación, del control y 
de las adaptaciones necesarias.

Estado 
regulador

Atención en el diseño y formulación de reglas 
y normas mediante organismos reguladores 
independientes.

División de labores entre 
las funciones de regulación 
y la prestación de servicios 
públicos.

Fuente: Elaboración propia.



JORGE E. CULEBRO M. Y CHRISTIAN GONZÁLEZ LAPORTE

58    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXII . NÚMERO 1 . I SEMESTRE DE 2013

ENFOQUES TEÓRICOS PARA EL ESTUDIO DE LOS ORGANISMOS 
REGULADORES DE TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO Y FRANCIA

Enfoque estructural-organizacional

Si bien existen diferentes perspectivas teóricas que pueden converger 
para el estudio de los organismos reguladores (Baldwin y Cave, 1999), 
un primer acercamiento sugiere que los actores y servidores públicos 
involucrados en la planeación y el funcionamiento de los mecanismos 
de regulación poseen la suficiente capacidad para diseñar y manipular 
diversos parámetros organizacionales como la división de labores y los 
mecanismos de coordinación, los cuales sirven para que el organismo 
público logre cumplir con sus objetivos. En este sentido, es importante 
destacar la importancia de la formulación de las metas y de los medios 
para alcanzarlas, de tal manera que las organizaciones se convierten en 
instrumentos por sí mismos. Los orígenes de este enfoque teórico pue-
den encontrarse desde la llamada administración científica con las pro-
puestas de Frederick Taylor en la búsqueda de algún tipo de organiza-
ción más eficiente, en la existencia de la burocracia como una 
organización formal en los términos de Weber, hasta en los trabajos rela-
cionados con la racionalidad limitada, la decisión y el comportamiento 
administrativo de Herbert Simon; todas ellas asociadas a una lógica de 
tipo consecuencial (March y Olsen, 1995).

La premisa detrás de esta perspectiva sostiene que los funcionarios 
públicos actúan sobre algún tipo de racionalidad instrumental en la me-
dida en que son capaces de establecer los medios respectivos para alcanzar 
los objetivos y metas deseados. Este enfoque dirige la atención primor-
dialmente hacia las instituciones formales de la organización, que se 
transforman en la solución a algunos problemas derivados del institucio-
nalismo económico, tales como la relación principal-agente y las asime-
trías de información. Al respecto, esta perspectiva sugiere que los distin-
tos agentes son capaces de modificar la estructura organizacional a partir 
de diversos mecanismos como especialización del trabajo, formalización 
del comportamiento, capacitación, adoctrinamiento, agrupamiento y 
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tamaño de unidades, sistemas de planeación y de control, dispositivos de 
enlace y mecanismos de descentralización (Mintzberg, 1979; 1983).

En el caso de las agencias reguladoras, esta perspectiva se enfoca 
también en la manera como se relacionan con el sector regulado y con 
el contexto institucional en el que se desenvuelven. Esto implica, por 
una parte, poner especial atención a la estructura formal de decisión de 
estos organismos; esto es, los mecanismos de división y coordinación 
del trabajo entre los que se pueden encontrar el nivel de centralización-
descentralización; y, por otra parte, sus formas de afiliación con la se-
cretaría a la que pertenecen; es decir, si la agencia es un organismo 
descentralizado o desconcentrado, los mecanismos del gobierno al in-
terior, tales como la composición de las juntas de gobierno o el pleno 
de comisionados.

De esta forma se puede entender que el sistema legal que regula el 
funcionamiento de la administración pública puede llegar a determinar 
qué clase de estructura formal puede adoptar una agencia pública y 
quién tendrá la autoridad para realizar los ajustes, así como el conjunto 
de reglas que precisan las relaciones entre el control y la autonomía. Por 
otra parte, el grado de centralización-descentralización respecto al 
agente principal se refiere sobre todo a las formas de afiliación que 
adoptan las agencias reguladoras; es decir, qué tanto influye el superior 
en los procedimientos de toma de decisiones respecto a la secretaría de 
Estado. Además de esto, los mecanismos del gobierno señalan cuáles son 
los medios para elegir a los miembros de la junta de gobierno y el cuerpo 
directivo. De esa manera, este enfoque sugiere que distintas variables de 
su diseño institucional, como los mecanismos de gobierno y decisión, la 
naturaleza legal y su lugar en la apf influyen en el desempeño de orga-
nismos reguladores en telecomunicaciones en México y Francia.

Enfoque organizacional-cultural

La perspectiva cultural-institucional se enfoca principalmente a explorar 
la dualidad de las reglas formales e informales, en la medida en que éstas 
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son capaces de afectar el comportamiento de los actores; de ahí que pone 
atención en algunas de las características más importantes: el contexto 
institucional y el sistema político dentro del cual operan los organismos 
reguladores. Sus orígenes se remontan a los trabajos de Selznick, cuando 
menciona el desarrollo de organizaciones a partir de un proceso de in-
corporación de valores y principios que lo vuelven una institución. Este 
enfoque se refiere fundamentalmente a los procesos en los cuales las nor-
mas y los valores dominantes crean expectativas de lo que se considera 
deseable, y a la vez señala la existencia de conceptos comunes que pro-
porcionan significado a las relaciones sociales (Scott, 1995), ya sea a 
través de mecanismos de socialización o bien mediante el uso de símbo-
los y mitos (Meyer y Rowan, 1977).

Una de las premisas sobre las cuales descansa este enfoque es que las 
características de la cultura nacional tendrán una importante influen-
cia en la forma en que se desarrollan las relaciones y la conducta entre 
las organizaciones y entre sus miembros a lo largo del tiempo. Cuando 
se establece una nueva organización, se da por hecho que los princi-
pios y los valores culturales que tradicionalmente caracterizan las rela-
ciones sociales, serán reproducidos en el desempeño de las agencias y 
que al mismo tiempo serán capaces de adquirir sus propios valores, 
principios e instituciones a través del tiempo. En términos institucio-
nales, estas ideas se asocian con el nuevo institucionalismo organiza-
cional e histórico.

Por otro lado, desde un punto de vista cultural-cognoscitivo, está el 
desarrollo de maneras similares de interpretar las mismas situaciones, 
tales como el entrenamiento y la capacitación de profesionales, o bien de 
los procesos de socialización con el propósito de construir una identidad 
colectiva. De esta manera, los agentes tienden a decidir no sólo en nom-
bre de la organización, sino también de acuerdo con ciertas normas que 
dan por hecho y cuya existencia nadie justifica (Finnemore y Sikkink, 
1998). Los procesos de cambio y la creación de este tipo de agencias son 
explicados por las modas internacionales, el desarrollo de prácticas exi-
tosas, y por la capacidad de adaptación de estos organismos. Por ejem-
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plo, al nivel de la organización existe una gran variedad de procesos en 
los cuales los valores y los principios son internalizados mediante el uso 
de mitos, símbolos y mecanismos de imitación (Meyer y Rowan, 1977; 
Powell y Dimmaggio, 1991).

En este sentido, se vuelve factible observar que diversas presiones de 
carácter internacional tienden a incrementar la homogeneidad de las 
organizaciones gubernamentales, de tal manera que probablemente 
adopten estructuras organizacionales y procedimientos similares. En el 
caso de las agencias reguladoras, podemos suponer que hay presiones 
para copiar o imitar formas y maneras exitosas de funcionamiento, so-
bre todo cuando existe un alto grado de incertidumbre en el ambiente, 
así como cuando otros tipos de fuerzas externas provienen de actitudes 
similares de grupos o de asociaciones profesionales (Powell y Dimmag-
gio, 1991). A partir de estas premisas es factible considerar que organis-
mos reguladores como la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Cofetel) tienden a desarrollar normas e instituciones como resultado de 
presiones internas y externas en función no sólo como producto de su 
evolución histórica, sino también mediante la interacción con su am-
biente institucional y de valores y expectativas compartidas, y todas estas 
variables influyen en su desarrollo y desempeño.

CUADRO 2. Enfoques teóricos para los organismos reguladores
Perspectiva     Variables       Premisa   Raíces institucionales

Estructural- 
instrumental

Diseño formal de 
mecanismos de gobierno.
Naturaleza legal.

Manipulación de 
parámetros de la 
estructura formal.

Nuevo institucionalismo 
económico.

Cultural- 
organizacional

Sistema político.
Raíces históricas.
Contexto institucional.

Existencia de interacciones 
entre normas formales e 
informales.
Relación transformacional 
con el contexto.

Nuevo institucionalismo 
sociológico-organizacional.
Nuevo institucionalismo 
histórico y normativo.

Fuente: Elaboración propia.
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Estructura y contexto del marco regulatorio mexicano

A diferencia de otros procesos de reforma regulatoria, la apertura a agen-
tes privados en la industria de las telecomunicaciones comenzó antes de 
que fuera formulado el marco normativo para regular el mercado, pues-
to que en 1990 se inició con la privatización de la empresa estatal de te-
lecomunicaciones (Telmex). En ese instante le fueron otorgados a esta 
nueva empresa los derechos exclusivos sobre telefonía en México, aun 
cuando quedaba sujeto a la regulación que ejercía la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes (sct) mediante el título de concesión. Esta 
situación continuó durante varios años, hasta 1996, cuando se modificó 
el marco legal que permitió la entrada de nuevos actores a los sistemas de 
operación por satélite. Además de lo anterior, en junio de 1995 el go-
bierno decretó la Ley de Federal de Telecomunicaciones (lft)y fue en-
tonces cuando el Estado comenzó a regular de manera más sectorial la 
industria de las telecomunicaciones. El objetivo consistía en promover 
una competencia sana entre los proveedores de servicios de telecomuni-
caciones, con lo cual podrían proporcionar servicios con mejor precio y 
calidad en beneficio del usuario, y cumplir con un conjunto de compro-
misos establecidos con la Organización Mundial de Comercio (omc) y 
la ocde (ocde, 2004a).3

En 1996 se crea por decreto presidencial la Cofetel, como lo establece 
el artículo transitorio decimoprimero de la lft promulgada en 1995. El 
regulador sectorial se crea para responder a la obligación de disponer 
—además de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de los 
tribunales federales— de un organismo desconcentrado con autonomía 

3 El 14 de abril 1994, el Consejo de la ocde (constituido por los embajadores de los países miembros) 
emitió una invitación formal a México. Una vez que el Senado de la República ratificó, el 18 de mayo 
1994, México entregó al mismo Consejo el instrumento de aceptación. El ingreso de México a la ocde, 
junto con el establecimiento del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, marcaron el fin de un 
periodo en el cual México se consideraba a sí mismo como un país subdesarrollado, para empezar a reco-
nocerse como una economía emergente.
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técnica, operativa, de gasto y de gestión, para promover el desarrollo 
eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la ra-
diodifusión. El marco regulatorio del sector telecomunicaciones lo es
tablece entonces la lft, donde se definen los principios rectores de la 
acción reguladora del Estado y las facultades que corresponden a las au-
toridades públicas en lo referente a la gestión del espectro radioeléctrico 
y de las posiciones orbitales asignadas al país; es decir, a la regulación de 
las redes de telecomunicaciones y de los servicios que se prestan.

De manera más general, el espíritu de la lft consiste en establecer 
una distinción entre las facultades del ejecutivo y las concedidas a la 
agencia o el agente regulador, delimitando en cada caso el ámbito de 
acción correspondiente. Se busca asegurar, por un lado, que los actos de 
autoridad respondan a las necesidades propias de un sector reciente-
mente privatizado y dinámico y, por el otro, que cubran las expectativas 
esenciales de expansión y desarrollo de la competencia en las telecomu-
nicaciones. La sct es la instancia responsable de programar y aplicar las 
políticas sectoriales, así como de normar y regular su actividad mediante 
la expedición, modificación o cancelación de los títulos de concesión 
para la explotación de frecuencia del espectro radioeléctrico. Otra impor-
tante facultad que la lft otorga a la sct —en particular, a la Subsecretaría 
de Comunicaciones—, es la promoción y el control de la eficiente inter-
conexión de los diferentes equipos y redes de telecomunicación, de tal 
suerte que todos los ofertantes de servicios de comunicación tengan la 
posibilidad de acceder al mercado.

Además, la Cofetel fue autorizada para emitir reglamentos adminis-
trativos, informes técnicos, administrar el registro de las telecomunica-
ciones, así como para opinar en cuanto al otorgamiento de las concesio-
nes y permisos, coordinar los procesos de licitación, registro de tarifas y 
para proponer al secretario la imposición de sanciones, entre otras facul-
tades. Estas funciones centrales, asignadas al regulador, traducen la no-
ción o la naturaleza de la regulación sectorial en México; confirman que 
el grado de competencia que registra el mercado mexicano en 1997 re-
quiere una arquitectura organizacional que establezca claramente los al-
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cances de cada instancia y sugieren una efectiva coordinación; tienen, por 
un lado, la parte técnica en la Cofetel y, por el otro, la autoridad, en la 
sct. Más que crear un ente regulador independiente, esta separación de 
funciones supone mantener la decisión de política pública sectorial 
dentro de la secretaría y generar un espacio nuevo, semiautónomo, de 
consulta y revisión, que permita motivar y fundamentar las decisiones 
públicas en materia de telecomunicaciones.

La dificultad de coordinar las dependencias redefinidas y creadas a 
partir de la lft no es una condición específica del sector; sin embargo, 
al quedar segmentado el proceso de decisión, el papel mediador de la 
Subsecretaría de Comunicaciones de la sct se vio claramente reforzado. 
Entre sus facultados destacan de manera particular: programar, contro-
lar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que se 
les adscriban; dictar las medidas necesarias para su mejoramiento admi-
nistrativo; otorgar los permisos y las autorizaciones correspondientes al 
ámbito de sus atribuciones, así como declarar administrativamente su 
nulidad o revocación, sin perjuicio de que tales facultades puedan ser 
delegadas y emitir dictamen en relación con las licitaciones públicas que 
se lleven a cabo a solicitud de las unidades administrativas que tengan 
adscritas en los términos que fije la legislación de la materia.

Dicho lo anterior, la noción de regulación implementada en el sector 
no consiste tanto en la transferencia de responsabilidad reguladora a un 
órgano independiente —en este caso con autonomía limitada—, sino 
que los legisladores optaron por desconcentrar la parte técnica de la re-
gulación, tal vez para responder en mayor medida a la naturaleza del 
poder ejecutivo en México, generalmente centralizado o previendo al-
gún tipo de mecanismo que dificulte la captura del regulador por parte 
de los actores económicos, al diseñar una arquitectura regulatoria com-
puesta por diversas agencias y autoridades responsables.

Si bien estos instrumentos normativos y organizacionales correspon-
den a la forma organizacional que se observa en los países miembros de 
la ocde, los informes de esta organización sobre el desarrollo de la com-
petencia en el sector mexicano no son del todo alentadores, aunque se 
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reconozca que sin duda existe mayor competencia y transparencia en 
dicho sector a lo largo de los últimos veinte años (Mariscal).

Diseño institucional de la cofetel

Al principio, la Junta de Gobierno de la Cofetel estaba conformada por 
cuatro miembros designados por el poder ejecutivo; no fue sino hasta 
1996, cuando mediante un decreto presidencial se estableció que el órga-
no de gobierno tendría cinco comisionados, uno de los cuales sería el 
presidente, quien conservaría el voto de calidad; en cuanto a las decisio-
nes, se tomarían por mayoría. Los comisionados y el presidente son nom-
brados por el poder ejecutivo. El término de los comisionados es de ocho 
años, renovables por un plazo y sólo pueden ser removidos del cargo por 
causa grave. El presidente de la comisión es nombrado por el ejecutivo 
federal y ejerce durante cuatro años, renovables por un periodo más.

Es importante mencionar que la sct ha conservado algunas de las 
facultades más importantes en cuanto a regulación y capacidad para san-
cionar en materia de telecomunicaciones, como el otorgamiento de 
concesión de licencias y permisos, multas, y además tiene competencia 
para revisar algunas de las decisiones adoptadas por la Junta de Gobierno 

CUADRO 3. Organismos desconcentrados de la sct
Agencia 
reguladora

Nombre Objeto Naturaleza legal

Cofetel Comisión Federal de 
Telecomunicaciones

Regular y promover 
telecomunicaciones 
y radiodifusión.

Órgano administrativo desconcen
trado con autonomía técnica, 
operativa, de gasto y de gestión.

imt Instituto Mexicano del 
Transporte

Infraestructura del 
transporte. 

Organismo desconcentrado 
de la sct. 

Seneam Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo 
Mexicano

Ayuda en navegación 
aérea y formulación 
de programas.

Organismo desconcentrado 
de la sct.

Fuente: Elaboración propia.
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de la Cofetel, lo que la limita aún más en la toma de decisiones. Por otro 
lado, al igual que los demás órganos desconcentrados de la sct, Cofetel 
se encuentra jerárquicamente subordinada a la Secretaría; por ejemplo 
esta subordinación puede observarse en la formulación y el ejercicio del 
presupuesto que debe ser aprobado por la Secretaría de Hacienda, y la 
supervisión y vigilancia llevada a cabo por un contralor nombrado por 
la Secretaría de la Función Pública. En cuanto a los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas, la ley establece que el presidente 
debe presentar un informe anual al pleno, sin que exista la obligación 
de enviarlo al Congreso, ni de publicar las justificaciones de las decisio-
nes que toma, y en algunos casos es posible encontrar información res-
pecto a las telecomunicaciones en otros organismos reguladores como 
en el caso de la Comisión Federal de Competencia (López y Haddou, 
2007). Finalmente, se permite el recurso de revisión ante la sct en con-
tra de aquellas resoluciones tomadas por el pleno.

Sobre su desempeño, esta comisión comparte algunas limitaciones con 
otros reguladores y, en su caso particular, el hecho de que sus competencias 
se destinen a aspectos técnicos de la industria de telecomunicaciones, de-
jando de lado el mercado y aspectos de políticas públicas de la organización 
industrial; gran parte de su eficacia depende de los resultados de otros orga-
nismos, y la falta de coordinación entre ellos le afecta de manera importan-
te. De ahí que los problemas de autonomía y eficacia se deriven no sólo de 
su diseño normativo, sino también de los alcances jurídicos del sistema en 
su conjunto (Culebro y Larrañaga, 2012).

AUTORIDAD REGULADORA DE LAS COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
Y POSTALES (ARCEP)

Contexto sectorial: margen de acción

El modelo de regulación de telecomunicaciones formulado en Francia por 
iniciativa de un gobierno socialista, a mediados de los ochenta, podría pare-
cer contradictorio a primera vista, puesto que se implementó una política 
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de corte neoliberal en el marco de un gobierno socialista. Sin embargo, más 
que buscar una explicación en el contexto político, la creación del regula-
dor en Francia tiene su origen en la forma organizacional que caracterizó al 
sector durante el periodo de posguerra, la administración de Estado en este 
país y las condiciones de cambio tecnológico propios de las telecomunica-
ciones en los últimos veinte años.

Concretamente, durante más de cuatro décadas (desde 1946) una secreta-
ría de Estado (el Ministerio de Correos y Telecomunicaciones, ptt por sus si-
glas en francés) concentró todas las funciones: el control sobre las decisiones 
del operador de telecomunicaciones, las decisiones en materia de política pú-
blica y la regulación de la competencia en el sector. El control del servicio se 
realizó mediante la Dirección General de Telecoms del ptt. Esta dirección se 
transforma en France Telecom (empresa pública) a partir de 1990 y a partir de 
1997 parte del capital de la empresa es privatizado (el gobierno se mantiene 
como el principal accionista hasta después de 2006). Por su parte, las funcio-
nes reguladoras del sector las operó la Dirección General de la Reglamenta-
ción, que también se transforma por la ley de medios de 1990 en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicaciones (dgpt, por sus siglas en francés).

Si bien el parteaguas que marca la arquitectura organizacional de las te-
lecomunicaciones en Francia es una ley (1990) que redefine las funciones 
reguladoras del Estado, crea una empresa de telecomunicaciones pública y 
permite cierto grado de competencia en los servicios de valor agregado de 
telecomunicaciones, la noción de regulación sectorial sigue respondiendo a 
la necesidad mantener el control público sobre un servicio considerado aún 
de interés general. Sólo en 1996 se produce la transformación de la dgpt en 
art, autoridad administrativa independiente del ministerio, y entonces la 
capacidad de France Telecom para competir claramente con los principales 
operadores en Europa —British Telecom y at&t—, redefine el principio 
de interés general y de servicio universal. La combinación de una estructura de 
mercado y una nueva forma de intervención estatal en el control de los 
servicios se presenta como la nueva noción de regulación pública. Esto sig-
nificó que el cambio que propicia la creación de un órgano regulador inde-
pendiente se ve acompañada por el nacimiento de una empresa pública de 
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telecomunicaciones que separa sus funciones de correos y se erige como 
participante de naturaleza pública. En otros términos, se desarticulan las 
funciones de regulación y operación, con el fin de fortalecer el “servicio 
público emprendedor”, en un primer tiempo, y permitir la consolidación 
del papel de la empresa pública emprendedora en un segundo tiempo.

Naturaleza y estructura del marco regulatorio francés

La ley que crea la Autoridad de Regulación de Telecomunicaciones (art)4 del 
primero de enero de 1997, le asigna un órgano colegiado de cinco miembros, 
el presidente y dos comisionados son nombrados por decreto, mientras que 
de los otros dos, uno es nombrado por el presidente de la Cámara de Senado-
res y el otro por el de la Cámara de Diputados. El presidente de la art ejerce 
durante seis años y los comisionados nombrados por decreto, dos o cuatro 
años, según lo determine el sorteo. De igual forma, aquellos nombrados por 
el poder legislativo, tendrán un mandato de seis o cuatro años, también me-
diante sorteo. Este sistema escalonado en el que participan tanto el gobierno 
como los representantes de las dos cámaras se encuentra asegurado por la no 
revocación de sus miembros, lo que limita considerablemente la influencia de 
los cambios de partidos políticos en el gobierno en la gestión del regulador.

Podemos decir que la misión del regulador francés pasa por tres fases 
progresivas. La primera corresponde al establecimiento de los mecanismos 
necesarios para generar la competencia sectorial y permitir la entrada de 
nuevos actores privados y públicos de servicios de comunicación. La promo-
ción de la competencia y la regulación es la misión inicial que adquiere la 
art en 1996 y que debería culminar con la apertura total del sector, según 
las directivas europeas, el primero de enero de 1998. Una segunda fase se 
inicia en junio de 2004, cuando nuevamente las misiones del regulador 
se ven ampliadas por el “paquete telecom”, compuesto por un conjunto de 
directivas europeas que revisan el estado de avance y el cumplimiento de los 

4 “Loi n. 96-659 de réglementation des télécommunications”, Journal Officiel de la République 
Française, 29 de julio de 1996.
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objetivos de apertura e integración de servicios al consumidor, particular-
mente a la luz de la convergencia de las tecnologías.5 A partir de la aprobación 
legislativa de la ley concerniente a las comunicaciones electrónicas y de servi-
cios de comunicación audiovisual,6 las misiones del regulador se fortalecen y 
se amplían al sector postal, y pasan en 2005 de la art a la Autoridad Regula-
dora de las Comunicaciones Electrónicas y de Correos (arcep, por sus siglas 
en francés). La última fase, que más que una misión es un objetivo, consiste 
en reducir progresivamente las funciones de la arcep para regular la rivalidad 
comercial mediante las leyes de la competencia y los tribunales. Supone, por 
lo tanto, que en la mayoría de los segmentos del mercado de comunicaciones 
electrónicas están dadas las condiciones de eficiencia y transparencia.

De manera general, el regulador francés es consultado sobre los proyectos 
de leyes, decretos o reglamentos relativos al sector. Como en el caso de la 
Cofetel, la arcep participa en la puesta en marcha de estos reglamentos y es 
consultada como órgano especializado, particularmente por el ministro res-
ponsable de telecomunicaciones, aunque no exclusivamente. En lo particu-
lar, la arcep es responsable de aplicar, por instrucción del ministro de tele-
comunicaciones, las solicitudes de autorización para la explotación de una 
frecuencia radioeléctrica para un servicio de comunicación. En ese sentido, 
como en el caso mexicano, la secretaría o ministerio es la autoridad respon-
sable de otorgar las concesiones para uso del espectro radioeléctrico. Por 
otro lado, el regulador se asegura de que todos los operadores cumplan con 
las obligaciones establecidas en su concesión y aplica, cuando es el caso, las 
sanciones derivadas de un incumplimiento en el servicio. Esta facultad obli-
ga al regulador a definir con antelación los principios y métodos a partir de 

5 Directive “cadre”, directive 2002/21/CE du Parlement européen et du Conseil, du 7 mars 2002. 
Directive” accès”, directive 2002/19/CE du Parlement européen et du Conseil, du 7 mars 2002. Directive 
“autorisation”, directive 2002/20/CE du Parlement européen et du Conseil, du 7 mars 2002. Directive 
“service universel”, directive 2002/22/CE du Parlement européen et du Conseil, du 7 mars 2002. Directi-
ve “vie privée et communications électroniques”, directive 2002/58/CE du Parlement européen et du 
Conseil, du 12 juillet 2002.Directive “concurrence”, directive 2002/77CE du Parlement européen et du 
Conseil, du 16 septembre 2002. http://www.arcep.fr/ [consultado el primero de septiembre de 2010].

6 Loi n° 2004-669 du 9 juillet 2004 relative aux communications électroniques et aux services de 
communication audiovisuelle, Journal Officiel de la République Française.
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los cuales se determinan las contribuciones financieras para las obligaciones 
de servicio público que tendrán los operadores de telecomunicaciones.

Resulta importante señalar que el regulador francés dispone de varias fa-
cultades particularmente importantes en materia de promoción de la com-
petencia en el sector que no vemos en la Cofetel. Por ejemplo, con base en la 
opinión del Consejo de la Competencia (el equivalente de la Comisión 
Federal de Competencia en México) publica anualmente la lista de los ope-
radores de telecomunicaciones que ejercen una influencia considerable o tie-
nen una concentración importante en algún segmento o mercado, a saber:  
a) sobre un mercado pertinente para el servicio telefónico abierto al público 
entre puntos fijos, b) sobre un mercado pertinente de servicio telefónico mó-
vil abierto al público o c) sobre el mercado nacional de interconexión. Esta 
publicación es responsabilidad de dos entidades reguladoras independientes, 
lo que no sólo habla de una coordinación entre reguladores sino también de 
la arquitectura organizacional donde las facultades se encuentran debida-
mente delimitadas. Un segundo elemento aún más incisivo que el primero es 
que la arcep está facultada para sancionar directamente a los operadores de 
telecomunicaciones que no respeten los términos de su concesión o los regla-
mentos vigentes. Estas sanciones pueden llegar hasta la suspensión temporal 
o definitiva de la concesión o la aplicación de multas hasta por 5 por ciento 
de las utilidades anuales generadas al momento de la infracción.

Se podría establecer una serie de diferencias entre la Cofetel y la arcep, lo 
cual implicaría una comparación más centrada en una perspectiva jurídica. 
De manera general, la creación del regulador en ambos casos contempla un 
reparto de obligaciones y facultades a partir del cual se define la relación 
entre el secretario de telecomunicaciones y la autoridad responsable de regu-
lar, el poder legislativo y los otros órganos de control, como las comisiones 
de competencia y de mejora regulatoria. Existe sin duda un principio rector 
en el que el Estado debe conservar las misiones centrales, como la formula-
ción de la política sectorial y el control del espectro radioeléctrico mediante 
la emisión de títulos de concesión. Si bien esta característica genera parte del 
debate en torno al grado de independencia del regulador, no necesariamen-
te significa que la competencia en el sector se vea afectada en forma negativa.
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DISCUSIÓN

De la sección anterior se pueden desprender algunos aspectos que valoran 
los casos y que permiten establecer ciertas similitudes y algunas diferencias 
en torno a la noción de regulación, sus consecuencias organizacionales y la 
forma en la cual el contexto institucional influye en la evolución de estos 
organismos.7 Podemos ver que los procesos de liberalización del sector de 
telecomunicaciones en Francia y México se estructuran como sigue: a) la 
consolidación de una empresa (pública o privada) particularmente forta-
lecida, b) la creación de un órgano regulador específico y con atribuciones 
para controlar en mayor o menor medida el desarrollo de la competencia 
y c) un sistema regulatorio en el que intervienen diversas agencias públi-
cas, además de aquellas directamente creadas para ese fin. Estos procesos 
que afectan la estructura regulatoria de los países enmarcan el desarrollo 
de sus respectivos mercados.

En realidad, tanto en la experiencia mexicana como en la francesa, la 
creación de un regulador sectorial se encuentra estrechamente ligada a la con
solidación de una empresa o campeón nacional. Un elemento fundamental 
que determina la naturaleza de los órganos reguladores y que diferencia 
claramente ambos casos radica en la naturaleza de la empresa dominante 
del sector. No se trata únicamente de si el participante es mayoritaria-
mente público o privado, sino de la forma en que la autoridad pública 
estructura sus mecanismos de control. En función de este control guber-
namental sectorial se determina la capacidad de fomentar o limitar la 
competencia en el sector.

Existe una relación intrínseca entre la definición de las misiones y el 
papel promotor de la competencia del regulador; su posición en el sistema 
organizacional y la consolidación de una empresa nacional o campeón 

7  Si bien la teoría económica de la regulación ha tenido una gran influencia en el estudio de las teleco-
municaciones (Plaza, 2006), en gran medida la discusión pretende incorporar nuevas formas para el estu-
dio de los organismos reguladores en telecomunicaciones diferentes de la regulación económica. Véanse, 
por ejemplo, los trabajos de Martin Painter et al. (2007, 2009), entre otros.
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nacional. Esta relación se ha medido por un periodo de “exclusividad” que 
permite la consolidación dominante del operador (Telmex o France Té-
lécom). Una de las consecuencias de dicho periodo corresponde a la confi-
guración de los segmentos de mercado. Si bien este periodo es de seis años 
para México y de tres para Francia el resultado es un esquema regulatorio 
con menor posibilidad de promoción de la competencia para el primero 
que para el segundo. Como dato ilustrativo, México pasó de tener 6.41 lí-
neas telefónicas fijas por cada cien habitantes en 1990, a 9.74 líneas en 
1997, mientras que en Francia, para el mismo periodo, se pasó de 49.4 a 
57.7 líneas fijas por cada cien habitantes.8 Durante este periodo no existe 
competencia en el segmento de la telefonía fija, lo que le garantiza al ope-
rador una posición dominante, sobre todo en un mercado en expansión 
como el mexicano.

Respecto al segmento de telefonía móvil, los datos son aún más ilustrati-
vos en cuanto a la exclusividad: en México, según el informe de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (uit), en 1990 había 0.08 suscripcio-
nes a telefonía celular por cada cien habitantes y en Francia 0.49 suscrip
ciones. Para 1997, el mercado de telefonía móvil francés alcanzó 9.96 sus-
cripciones por cada cien habitantes, mientras que el mexicano registró 1.83 
suscripciones por cada cien habitantes.  

Finalmente, un tercer gran indicador de competencia corresponde a los 
usuarios de internet por cada cien habitantes. Observamos que tanto Fran-
cia como México comienzan en 1990 con indicadores muy bajos, 0.14 y 
0.005 respectivamente. Para 1997, en Francia había 4.25 usuarios y en 
México 0.62 usuarios de internet por cada cien habitantes. Esta diferencia 
es todavía más pronunciada en los años subsecuentes: en 2008 México al-
canza un incremento considerable de usuarios: 21.71, mientras que en 
Francia hay 68.21 por cada cien habitantes (uit, 2008).

8 Cabe señalar que este indicador se comporta de manera distinta conforme se consolidan los merca-
dos y servicios de telecomunicaciones fijas en México y Francia. En el caso de Francia, a partir del año si-
guiente, 1998, las líneas fijas dejan de crecer y se mantienen en un promedio de 56.6, mientras que México 
se comporta a la inversa: tiene un crecimiento regular cada año, y en 2008 alcanza 19.03 líneas fijas por 
cada cien habitantes (uit, 2009a).
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Si bien este periodo de exclusividad tiene consecuencias claras en la conso-
lidación de los principales segmentos del mercado, lo que de alguna forma 
es producto de la interpretación de los tomadores de decisiones sobre la 
noción de regulación, el ente regulador también se ve afectado en mayor o 
menor medida durante este periodo, según sea el caso. El marco legal que 
faculta a los entes reguladores se adapta, o debería adaptarse, a los ajustes 
naturales de un mercado, cuando éste se encuentra en competencia. Las 
atribuciones pueden cambiar o no, y el campo de acción se amplía o se 
mantiene.

El marco legal francés revisado para adaptar la art a las condiciones de 
competencia del mercado se distingue claramente de las pocas iniciativas 
llevadas a cabo en México. Si bien es cierto que las presiones de la comuni-

CUADRO 4. Modificaciones a los reglamentos de los reguladores 1996-2006

Regulador  Creación          Ley       Reformas       Naturaleza

Cofetel 1996 Decreto presidencial
Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

2006: Reglamento 
interno de la Cofetel.

Reordenamiento de 
funciones sin alterar 
atribuciones.

arcep 1997 Ley n. 96-659 que 
reglamenta las 
telecomunicaciones.

2003: Ley n. 2003-1365 
relativa a la obligación 
de servicio público de 
telecomunicaciones.

Cambios que le permiten a la 
art implementar las directivas 
europeas sobre el derecho 
universal de los usuarios.

2004: Ley n. 2004-575 
para la confianza en la 
economía numérica 
(len).

Posibilidad para los 
gobiernos locales de erigirse 
como proveedores de 
telecomunicaciones en el 
ámbito local.

2004: Ley n. 2004-669 
para la regulación de 
las comunicaciones 
electrónicas y 
audiovisuales.

Se amplían las facultades 
de la art para regular la 
convergencia tecnológica.

2005: Ley n. 2005-516 
sobre la regulación de 
correos.

Ampliación de atribuciones 
de la art al sector postal, 
creación de la arcep.

Fuente: Elaboración propia.



JORGE E. CULEBRO M. Y CHRISTIAN GONZÁLEZ LAPORTE

74    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXII . NÚMERO 1 . I SEMESTRE DE 2013

dad europea mediante directivas para la promoción de la apertura de los 
mercados nacionales iniciada en 2002 resulta el principal motor para reali-
zar estos ajustes reglamentarios, también es cierto que los alcances de las 
modificaciones en Francia están ligados con el desarrollo del mercado. Di-
cho de otra manera, la evolución tecnológica, la apertura comercial y los 
ajustes reglamentarios son procesos simultáneos.

En la sección anterior señalamos la relación que se establece entre la se-
cretaría responsable y el ente regulador, para destacar algunas diferencias. 
Se argumentó que en un inicio esta relación agente-superior derivada de su 
diseño institucional se asemeja en ambos casos en cuanto a la relativa auto-
nomía del regulador y el papel preponderante del secretario o ministro en el 
control de nuevos participantes. Sin embargo, los cambios mencionados 
son más importantes en Francia, ya que orientan la noción de regulación 
hacia el derecho de la competencia y no hacia la gestión pública de un bien. 
Por ejemplo, entre las reformas de 2004 las concesiones individuales no 
serán exigidas para entrar en un segmento de mercado, la participación del 
operador será aprobada mediante un proceso simplificado de autorización 
bajo la responsabilidad de la arcep. Asimismo, la regulación de tarifas es 
competencia exclusiva de organismo regulador (ocde, 2004b).

Finalmente, la estructura organizacional en la que opera el regulador 
revela en ambos casos la participación directa e indirectamente de órga-
nos correguladores en el sistema organizacional. De manera particular, la 
noción de regulación que los tomadores de decisiones usan como referen-
te para la acción pública y el diseño organizacional en cada país puede 
verse a través del tipo de órganos correguladores implementados. En el 
caso de México, los principales actores son: a) la Subsecretaría de Comu-
nicaciones de la sct, b) la Cofetel, c) los Centros sct y d) la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica (Cofeco). Básicamente, los centros sct 
son los agentes que vigilan la correcta utilización del espectro radioeléctri-
co, mientras que la Cofeco tiene facultadas generales para “proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia mediante la prevención y 
eliminación de prácticas monopólicas y demás restricciones al funciona-
miento eficiente de los mercados” (Ley Federal de Competencia, 2006). 
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En el caso francés intervienen: a) el ministro encargado de las comunica-
ciones electrónicas, b) la arcep, c) la Comisión Superior del Servicio Pú-
blico de Correos y de Comunicaciones Electrónicas (órgano compuesto 
únicamente por legisladores), d) el Consejo de la Competencia, e) la 
Agencia Nacional de Frecuencias (anf es responsable de la administración 
del espectro radioeléctrico), f ) la Comisión Consultativa de Radiocomu-
nicación y g) la Comisión Consultativa de Redes y Servicios de Comuni-
caciones Electrónicas. Estas dos últimas comisiones están compuestas 
respectivamente por los representantes de los concesionarios de redes, los 
proveedores de servicios, los representantes de los usuarios de redes y ser-
vicios y especialistas calificados. Los integrantes de estas comisiones espe-
ciales son propuestos por la arcep y nombrados por el ministro encarga-
do de las comunicaciones.

Cabe destacar que a diferencia del caso mexicano donde las comisiones 
especiales legislativas sólo se forman a petición puntual o iniciativa de algún 
representante, en Francia se institucionaliza la participación constante de 
los legisladores, usuarios y proveedores como parte del sistema regulatorio 
del sector. El papel del Consejo Superior del Servicio Público de Correos y 
de Comunicaciones Electrónicas figura como una pieza fundamental pues-
to que se consolida al mismo tiempo que la arcep y France Telecom, es 
decir desde 1990, como un órgano al que el ministro encargado de las co-
municaciones está obligado a consultar cuando se trate de revisar las obliga-
ciones de servicio público de las empresas que participan en el mercado, los 
contratos y las concesiones, así como las propuestas de ley relacionadas con 
el sector. Por otro lado, la comisión tiene la facultad de autoapelarse cuando 
sus miembros consideren que algún operador o prestador de servicio no 
cumple cabalmente con lo estipulado en su concesión, en lo referente a las 
obligaciones de servicio público y servicio universal.

CONSIDERACIONES FINALES

La experiencia de estos dos países sugiere, entre otras cosas, no sólo que la 
noción de regulación llega a tener una gran influencia en el diseño de los 
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organismos reguladores, sino que también el contexto institucional dentro 
del cual nacen y operan estas agencias tiene una gran influencia en su des-
empeño. La premisa con la cual opera es dual; por un lado, está la idea de 
que cualquier organismo gubernamental funciona dentro de un hogar ins-
titucional en el que conviven y se transforman normas, principios y valores 
que nutren a las instituciones y, por el otro, que los procesos de moderniza-
ción administrativa parten de una racionalidad instrumental, que al menos 
en la teoría llegan a tener una influencia mayor, pero que difícilmente ope-
ran en la realidad.

Este artículo forma parte de un proyecto mucho más amplio sobre 
regulación y transformación institucional, y se espera que las observacio-
nes presentadas puedan ser útiles no sólo para relacionar e integrar las 
diferentes perspectivas que hay sobre regulación y su aplicación, sino 
también para incorporar novedosos temas y enfoques de estudio de la 
regulación y el papel que juegan los organismos reguladores. La intención 
es abrir a la discusión temas como la reforma regulatoria, la transferencia 
de políticas públicas y la incorporación de modelos de administración 
derivados de la pertenencia a organismos internacionales, así como el di-
seño de los mecanismos de convergencia y divergencia al adoptar este 
tipo de reformas.

En este sentido, el texto pretende también contribuir al campo de los 
estudios sobre regulación, aunque no precisamente en relación con el de
sempeño de los organismos —la llamada regulación moderna—, o bien a 
llevar a cabo una evaluación económica o financiera de los sectores que se 
regulan; sino que, por el contrario, el propósito ha sido aportar elementos 
que permitan abordar el fenómeno de la regulación desde un punto de 
vista más amplio, poniendo énfasis en la capacidad organizacional-institu-
cional, la propuesta de los organismos, el ambiente institucional, las tradi-
ciones histórico culturales, así como en la necesidad de llevar a cabo estu-
dios de carácter comparativo desde los reguladores. De esta manera, 
esperamos que estos resultados puedan favorecer el plano de la discusión y 
el debate, en la medida en que la regulación se vuelve, cada vez más, un fe-
nómeno multidimensional y transdisciplinario. G PP
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